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En el proceso de la referencia fue enviado a ésta Corporación para conocer el recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 11 de enero de 2022. Sin embargo, encuentra el 

Ponente que el audio contentivo de la audiencia de juzgamiento presenta una falla, pues se salta 

del minuto 39 al 45 y no quedó grabado el recurso de apelación. Motivo por el cual se requirió al 

despacho para que aportara el audio completo, recibiendo como respuesta que no contaba con el 

audio completo, pues la grabación había quedado con el mismo problema. Así las cosas, antes 

de resolver los asuntos que son competencia de ésta entidad, se dispone la devolución del 

proceso de la referencia al Juzgado Diecinueve Laboral de éste Circuito para que realice las 

gestiones necesarias, reconstruya el expediente si es del caso y envíe en forma completa el 

expediente digital con el audio de la audiencia en mención que deberá contener el registro de la 

totalidad de dicha diligencia. 

 

Lo resuelto se notificará por ESTADOS. 

 
 

 
ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 

Magistrado 

  

  
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _____114____ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
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